
BAREMO APLICABLE PARA LA VALORACIÓN DE CANDIDATOS AL 
CONCURSO PARA PLAZA PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR PADCL2- 
D00137-33 (FA) 

Perfil lingüístico: Bilingüe (Euskara/castellano) 
Actividades a realizar (docencia): 

Geometria I/Geometría I  
Geometria II/Geometría II  
Arkitektura Irudigintza II/Dibujo Arquitectónico II 
Arkitektura Irudigintza I/Dibujo Arquitectónico I 

La puntuación máxima a alcanzar en los diferentes apartados, de acuerdo con el 
baremo general, será la siguiente: 

 Experiencia laboral y becas: 10 p. 
 Méritos de investigación: 20 p. 
 Méritos docentes y de gestión: 20 p. 
 Méritos académicos: 15 p. 
 Programa docente: 12 p. 
 Proyecto de investigación: 12 p. 
 Euskara: 11 p. 

 Nota mínima: 35 p. 
 Se valorarán todos los méritos obtenidos hasta el 21 de junio de 2024. 

Ponderación: 

La puntuación otorgada a cada uno de los méritos será ponderada en función de la 
adecuación de los méritos a las características de la plaza, aplicando los siguientes 
coeficientes: 1 / 0,8 / 0,5 / 0,1. 



 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y DISFRUTE DE BECAS 
 

Docencia universitaria (ref. 24 ECTS/año: 4 p.): 
 

 Titulación de arquitecto, área expresión gráfica, sub-area geometría y dibujo 
arquitectónico, asignaturas especificadas en la convocatoria: coef. 
ponderación: 1. 

 Titulación de arquitecto, área expresión gráfica, otras sub-areas: coef. pond.: 0,8. 
 Titulación de arquitecto, áreas proyectos arquitectónicos, expresión gráfica 

aplicada a la construcción, expresión gráfica aplicada al urbanismo, 
expresión gráfica aplicada a la composición, Artes plásticas y diseño: coef. 
ponderación: 0,5 

 Titulación de arquitecto técnico, otras áreas departamento de Arquitectura, 
otras titulaciones afines, coef. ponderación: 0,1. 

 
Investigador contratado predoctoral, Ayudante (1 p./año): 

 
 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 

la plaza coef. ponderación: 1. 
 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área.: coef. 

ponderación: 0,8. 
 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 Objeto investigación otras titulaciones afines ponderación: 0,1. 

 
Investigador contratado postdoctoral (1,5 p./año): 

 
 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 

la plaza, coef. ponderación: 1. 
 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área: coef. 

ponderación: 0,8. 
 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 Objeto investigación otras titulaciones afines coef. ponderación: 0,1. 

 
Experiencia fuera del ámbito docente e investigador, últimos 10 años (3 p./año): 

 
 Ejercicio profesional arquitecto: proyectos, concursos, autoría, visado, 

coef. ponderación: 1. 

 Ejercicio profesional autónomo contratos por obra: proyectos, concursos,  
coef. ponderación: 0,8. 

 Ejercicio profesional arquitecto por cuenta ajena: proyectos, concursos, 
coef. ponderación: 0,5. 

 Ejercicio profesional arquitecto por cuenta ajena: otras actividades, coef. 
ponderación: 0,1. 

 
Becas de convocatoria oficial del MEC, Gobierno Vasco y UPV/EHU 
predoctorales (1 p./año): 

 
 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 

la plaza, coef. ponderación: 1. 
 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área: coef. 

ponderación: 0,8. 



 

 

 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 Objeto investigación otras titulaciones afines: 0,1. 

 
Becas de convocatoria oficial del MEC, Gobierno Vasco y UPV/EHU 
postdoctorales (1,5 p./año): 

 
 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 

la plaza, coef. ponderación: 1. 
 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área: coef. 

ponderación: 0,8. 
 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 Objeto investigación otras titulaciones afines, coef. ponderación: 0,1. 

 
Otras becas (0,5 p./año): 

 
 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 

la plaza, coef. ponderación: 1. 
 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área: coef. 

ponderación: 0,8. 
 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 Objeto investigación otras titulaciones afines, coef. ponderación: 0,1. 

 
MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN 

 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 
la plaza, coef. ponderación: 1. 

 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área: coef. 
ponderación: 0,8. 

 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 Objeto investigación otras titulaciones afines, coef. ponderación: 0,1. 

 
Proyectos de investigación: 

 
 Con referencia externa IP (1,25 p/a) 

• Internacionales y nacionales (1,25 
• Local) (1) 

 Con referencia externa Colaborador (0,75 p/a) 
• Internacionales y nacionales (0,75) 
• Local) (0,60) 

 Sin referencia externa IP (0,37 p/a) 
 Sin referencia externa Colaborador (0,25 p/a) 

 
Se valorarán por año, independientemente del número de proyectos. 

 
Publicaciones (ponderación detallada al comienzo del apartado) 

 
 Libro con temática afín a la arquitectura (SPI, único autor): 5 p 
 Otros libros: 2 p. (coeficientes autoría: único autor o dos autores (x1); 3 o 4 

autores (x0,5); resto (x0,1) 
 Capítulo libro (SPI): 2,5 p (mismos coeficientes de autoría que en libros). 
 Artículos: Q1 (3p); Q2 (2p); Q3 (1p); Q4 (0,75 p.); otros artículos indexados sin 

impacto (0,5 p). (coeficientes autoría: único autor o dos autores (x1); 3 o 4 



 

 

autores (x0,5); resto (x0,2) 



 

 

Patentes (2p) 
 

Congresos (ponderación detallada al comienzo del apartado) 
 

 Ponencia invitada internacional oral recogida en acta: 0,5p 
 Comunicación: 0,25. 

 
Dirección de tesis doctorales (2p, ponderación detallada al comienzo del 
apartado, en caso de ser codirigidas, se dividirá entre el número de directores) 

 
Dirección de Trabajos Fin de Máster: 0,5p (en caso de ser codirigidas, se dividirá 
entre el número de directores) 

 
Estancias en otros centros de investigación superiores a 2 meses (0,5 p/a) 

 
Otros méritos (1 p. total) 

 
MÉRITOS DOCENTES Y DE GESTIÓN ACADÉMICA 
 

 Objeto de investigación área de expresión gráfica, relación con las asignaturas perfiladas en 
la plaza, coef. ponderación: 1. 

 Objeto de investigación, otras sub-areas expresión gráfica u otras asignaturas del área: coef. 
ponderación: 0,8. 

 Objeto de investigación otras áreas Arquitectura: 0,5 
 

 Objeto investigación otras titulaciones afines ponderación: 0,1. 

 
Libros de docencia (1,5p, en caso de ser en euskara x1,5) (coeficientes autoría: 
único autor o dos autores (x1); 3 o 4 autores (x0,5); resto (x0,1) 

 
Capítulos de libros de docencia: 0,75p (en caso de ser en euskara x1,5) 
(coeficientes autoría: único autor o dos autores (x1); 3 o 4 autores (x0,5); resto 
(x0,1) 

 
Material docente con evaluación: 0,5p (en caso de ser en euskara x1,5) 
(coeficientes autoría: único autor o dos autores (x1); 3 o 4 autores (x0,5); resto 
(x0,1) 

 
Proyectos de innovación docente: 

 
 Responsable: 0,5p (en caso de ser en euskara x1,5) 
 Colaborador: 0,25p (en caso de ser en euskara x1,5) 

 
Publicaciones divulgación científica: 0,25p (en caso de ser en euskara x1,5) 
Evaluación positiva Docentiaz (solamente una evaluación) 

4 puntos, si la calificación es de excelente  
3 puntos, si puntuación  9  
2 puntos, si 7  puntuación < 9 1 punto, si 5  puntuación < 7 

 



 

 

Encuestas positivas de la docencia: 1p/año (se considerará el número de 
créditos y la nota obtenida: nota/5 x nºcréds. / 24  
 



 

 

Docencia en másteres universitarios oficiales (1p/3 ects) 
 

Dirección TFGs: 0,25p (en caso de ser codirigidos se dividirá entre el número de 
codirectores 

 
Tesis doctoral en euskara: 2p 

 
Docencia universitaria en otro idioma no oficial (1p/asignatura y año, 24 ects, 
ponderación detallada al comienzo del apartado) 

 
Impartición de cursos de innovación y calidad docente (0,5p/3 ects) 

Formación acreditada en innovación y calidad docente (0,25p/3 ects) 

Idiomas (ponderación: ingles (x1); francés y alemán (x0,5) 

 C2, 5p 
 C1, 4p 
 B2, 2p 
 B1, 1p 

 
Pertenencia a órganos universitarios y de representación. 

 
 Pertenencia a equipo directivo de centro: 1p/año 
 Pertenencia a Junta de Centro / organismo universidad: 0,25 p/año 
 Pertenencia a Consejo Departamento: 0,25 p/año 

 

 
MÉRITOS ACADÉMICOS 

 
Nota media (ponderación: Arquitectura (x1)  

 
Premio extraordinario Licenciatura o grado: 2p  

 
Premio extraordinario Doctorado: 2p (ponderación detallada al comienzo del 
apartado) 

 
Tesis internacional: 2p (ponderación detallada al comienzo del apartado) 



 

 

Programa de Doctorado (32 créds.): 2p 
 

DEA: 1p (ponderación detallada al comienzo del apartado) 
 

Título Doctor: 6p (ponderación detallada al comienzo del apartado) 

Máster Oficial: 3p (ponderación detallada al comienzo del apartado) 

Otros másteres de posgrado (<30 créds.): 2p (ponderación detallada al comienzo 
del apartado) 

 
Otras titulaciones universitarias: 3p (ponderación detallada al comienzo del 
apartado) 

 
Otros méritos: 2p total 

 
HABILITACIONES/ACREDITACIONES 

 
Profesor Adjunto (Unibasq) o Profesorado Ayudante Doctor (ANECA): x1,3 

5 años de docencia en los últimos 7 años: x1,15 

 
 
Donostia, 19 de septiembre de 2024 
 
 
 
La secretaria del tribunal    La presidente del tribunal 
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